
rh..hl '
oras$

'Año dc lo Lacho conba la corflpclón y la lnpunldsd.

Que, la Directiva N" 001-201G.EF46.01, en su artfculo ,l3. establ€ce los requerimi€ntog
para la aprobacion de modificaciones presupuesteles, así nisrno la presenle norrna
estableco los linoanientos pera su conespondients aprobación.

Qu6 med¡anto lr¡forme N' 080-2019EPS-M/GG/OP, de la corsnda de planeamiento y
Pro8upu€sb ss sustente las modifcaciones presupuesEkes en el Nivel Funcional
Programáüco lnstitucional de la EPS MoyobañSs S.A, con la finalidad de cumplir los
ob¡etivos instituc¡onáles del periodo enero - mayo del pree€nto año ñscal.

Oue, por Acuordo N' 4 de fecfta 17 de na¡zo de 2017, del consejo Drecüvo de OTASS,
Numerel 4.2 en el []arco d6 lo oispu€sto €n el sub numeral 1 del nurrpral iol.f d6l artíqJlo
101 del Decreto Legislativo N' 1280, Ley Marco de la Gestión y prestación de los servicioe
de Saneamiento; SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para ta EpS
Moyobamba SRL al Sr. Víctor David Ponca Zenteno; asl como aquel osteblecidas en el
Estratuto social de la Entidad Prestadora de servic¡os de saneam¡onto de i/tcyobarÉa sRL
inscrilo 6n la partida N'11001045 d6 la Ofc¡na Regisral de Mo)robarTba.

Estando a lo e4)uesto, de conform¡dad a las normas antos citadas en nErito a la Delegación
de Facultedes qu€ §€ encuentra consignada en el acuerdo N" 04, de fecha 17 de rnatzo d6
2017 del consejo d¡r6clivo de OTASS, @n las visaciones de la C;erencia de Adminisbación
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RESOLUCION DE GERDNCIA GENERAL NO 063 - 2OI9.EPS.M/GG

Moyobamba, 10 d€ junio 20,19

VI6TO:

El lnforn¡e N'08G2019-EPgfwGG/oP, de hcia 06 de junio der20i9, en ra que ra c€rancie
de PleneanÍento y Presupuesto, propoñe una modificacíon presupuestal en el Niwl
Funcional Prograrnáüco lnst¡tuc¡onal, anparado en le Dir€ctiva N. 0ol-2ol o-EFt76.ol para
le Ejocuc¡ón Prasupuestal de las Enüdadee de Tretam¡onto Emprsssriel pers el presonte
eiercicio, basándooe en su artículo 18..

GOÍ{SIDERANDO:

Qu€, la Enpresa Prestsdora de los Sorvidos da Saneanienb de Moyobanrba Sodedad
Anónima de ecciona¡iedo m¡nic¡pal, la mbma que üene por obj€to le pr€stación d6 bs
§órvicio€ de saneamiénlo en ol árüito de la proünc¡a de Moyobamba, DépartarÉnto s€n
Martln y gue se encuontre incorporade al Régirñ€n de Apo¡ro Transitorio eegún Rasolución
Ministerial N' 338-20f 5-VIV|ENDA, d6 f€cha 17 d6 dic¡6Íür6 de 20.t5.

Que, el Organisrm d€ le Administración de los Servicios de Saneaniento - OTASS, es el
organisnrc Tecnico Especializado edscritc el M¡nistorio de Mvienda, constucción y
san€arTiento, con personería jurídica de derect¡o públ¡co ¡ntamo, con autonomíe funcionel,
económica, financiore y adrin¡straüva, con corpatenc¡a a nivel nacionel y conaütuye pliego
prÉsupuestarioi el cual desanolla su co[petoncie on concordancia con te polÍlice gan€ral,
objetivos, planes, prograñEe y lineamienbs noríraüvos 6§tebl6c¡dos por 6l Ente Rec,tor,
iniciendo su gesüón en la EPS Moyobarsa ét 05 de abrit de 2017.
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ARTlcuLo sEGuNDo; Rog¡strar ra rnodificación presupuestaria por parte d€ re oficina d6
Planificación y Presupuesto o ra que hegá sus v6ces de ra Eps Moyobamba s.A, para er
r€gistro d6 la presenté rnodiñcación, ba¡l los proced¡miantos ¡nfonnáticos que para taiefecto
establece la Dirección General d6 Pr6supu6to públ¡co.

'Año dc lo Lachs conl¡a lo conupclón y to tmpuatdad.
y Finanzas, Gerencia de Plan¡ficec¡ón y presupuesto, Gerencia de operaciones, c,erencia
Conprcial y la Gerencia de Asesoría Jurídica.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERO: Autorizar uná Mod¡f¡csc¡ófl presupuestaria en el Nlvel Funcional
Programático lnsütucional de le EPS Moyobamba s.A, para 6l Ario Fiscal 20lg de acuerdo
al detall€ d€l Anexo adjunto, qu€ forñla parte d€ la presonte rosolución.

ARTlcuLo rERcERo: Presentar copia d6 la resorución a la Dirocción Gen.rar d€
Presupuesto Riblico confonne a lo establ€cido en el artículo 2i. d€ la Directiva N.001-
2010-EFu6.01 - Elrect¡\ra pa ra la Ejedrción presupuestaris de les Enlidad€s de Tratanüenb
Enpresarial y Modiñcatorias.

REGíSTRASE, GoMUNÍQUESE Y cÚMPIásE
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